
REMITENTE: SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES.

DESTINATARIOS:
ARMILAS ESTUDIO DE ARQUITECTURA, S.L., con NIF B82412289.
ARQTEL SOLUCIONES INTEGRALES S.L.P., con NIF B62471685.
ANA BELEN SANZ POSADAS, con DNI 50100447F.
IVALLE ARQUITECTOS, S.L., con NIF B84244987.
JUAN ANTONIO FERNÁNDEZ HERNANSAIZ, con NIF 00830916H.
VELBER PROYECTOS TECNICOS, S.L., con NIF B87470746.
SECURAMA CONSULTORIA DE SEGURIDAD EN OBRAS, con NIF B73496200.
SANJURJO ARQUITECTOS, SLP, con NIF B81111585.

Fecha: 25 de agosto de 2025

MENSAJE: En relación con el expediente de contratación administrativa titulado ACUERDO MARCO DE 
SERVICIOS DE DIRECCIÓN FACULTATIVA DE OBRA NUEVA, AMPLIACIÓN, REFORMA, MEJORA 
Y DEMOLICIÓN DE CENTROS EDUCATIVOS NO UNIVERSITARIOS Y OTROS EDIFICIOS 
DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES. (Expediente: 
A/SER-052503/2024), vista por la Mesa de contratación la documentación administrativa presentada por 
las empresas interesadas en la licitación de dicho contrato, se comunica que deberán subsanar, los
siguientes:

ARMILAS ESTUDIO DE ARQUITECTURA, S.L., con NIF B82412289.
1. PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE (ANEXO III) según

modelo contenido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en concreto,
cumplimentando/señalando el apartado relativo a la Discapacidad: “Que, de resultar
adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del mismo, asume la obligación de tener
empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de
la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más trabajadores, de acuerdo con el
artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con
discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29
de noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas establecidas en el Real Decreto
364/2005, de 8 de abril”.

2. Aclaración relativa a la DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE (ANEXO III)
presentada, en concreto, la cumplimentación del apartado de planes de igualdad de
empresas de 50 o más trabajadores, al haber ya señalado que se trata de una empresa
de menos de 50 trabajadores.

ARQTEL SOLUCIONES INTEGRALES S.L.P., con NIF B62471685.
DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE (ANEXO III) según modelo contenido en 
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, debidamente firmada. 

ANA BELEN SANZ POSADAS, con DNI 50100447F.
DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE (ANEXO III) según modelo contenido en 
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, cumplimentando los apartados que 
se consideren procedentes.

IVALLE ARQUITECTOS, S.L., con NIF B84244987.
DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE (ANEXO III) según modelo contenido en 
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, cumplimentando los apartados que 
se consideren procedentes.

JUAN ANTONIO FERNÁNDEZ HERNANSAIZ, con NIF 00830916H.
1. Aclaración sobre si concurre a la licitación de manera individual, acreditando la

solvencia técnica con las personas físicas que aparecen en la documentación
presentada (Miguel Chacón Martínez, Faustino Martín Fernández, Álvaro Fernández
Serrano) o si se va a constituir UTE con las mismas. En este último caso, deberá





presentar escrito de compromiso de constituirse formalmente en unión temporal si 
resulta adjudicatario del contrato, indicando los nombres de los empresarios que se 
agrupan, el porcentaje de participación de cada uno de ellos y la designación de un 
representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes, que durante la 
vigencia del contrato ha de ostentar la plena representación de la misma frente a la 
Administración. El citado documento deberá estar firmado por cada una de los 
integrantes que componen la unión.

2. DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE (ANEXO III) según modelo contenido 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, cumplimentando los 
apartados que se consideren procedentes, para los LOTES 1 Y 4.

VELBER PROYECTOS TECNICOS, S.L., con NIF B87470746.
DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE (ANEXO III) según modelo contenido en 
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en concreto, 
cumplimentando/señalando el apartado relativo a la Discapacidad: “Que, de resultar 
adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del mismo, asume la obligación de tener 
empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la 
empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más trabajadores, de acuerdo con el artículo 
42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 
y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
o la de adoptar las medidas alternativas establecidas en el Real Decreto 364/2005, de 8 
de abril”.

SECURAMA CONSULTORIA DE SEGURIDAD EN OBRAS, con NIF B73496200.
1. DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE (ANEXO III) según modelo contenido en 

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en concreto, 
cumplimentando/señalando el apartado relativo a la Discapacidad: “Que, de resultar 
adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del mismo, asume la obligación de tener 
empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la 
empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más trabajadores, de acuerdo con el artículo 
42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 
y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
o la de adoptar las medidas alternativas establecidas en el Real Decreto 364/2005, de 8 
de abril”.

2. DECLARACIÓN RESPONSABLE del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos 
previos para participar en este procedimiento de contratación, conforme al formulario 
normalizado del “DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN” (DEUC),
establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero 
de 2016, según se recoge en el anexo II al presente pliego, cumplimentando los campos 
relativos a: Indicación del lote o lotes para los cuales el operador económico desea 
presentar una oferta e Información sobre los representantes del operador económico.

SANJURJO ARQUITECTOS, SLP, con NIF B81111585. 
DECLARACIÓN RESPONSABLE del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos 
previos para participar en este procedimiento de contratación, conforme al formulario 
normalizado del “DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN” (DEUC), 
establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero 
de 2016, según se recoge en el anexo II al presente pliego, cumplimentando los campos 
relativos a Indicación del lote o lotes para los cuales el operador económico desea 
presentar una oferta.

Ruego proceda a presentar dicha documentación telemáticamente en la siguiente página web: 
(https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/), en la opción “Situación de expedientes”. También existe 
la posibilidad de utilizar un formulario genérico de solicitud (https://sede.comunidad.madrid/prestacion-
social/formulario-solicitud-generica) para presentar documentos y comunicaciones dirigidos a cualquier 
órgano de la Comunidad de Madrid, pudiendo llevarse a cabo dicha subsanación hasta el próximo día 28 
de agosto de 2025.
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